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LISTA DE CHEQUEO - SEGUIMIENTO RETROSPECTIVO 

 

ENTORNO Y/O COMPONENTE:   Vigilancia de la Salud Ambiental 

LINEA (VSA) / SUBSISTEMA (VSP): Medicamentos Seguros 

NIVEL DE OPERACIÓN: Localidad Chapinero, Suba y Teusaquillo 

MES / PERIODO VERIFICADO 01 de junio al 31 de julio de 2025 

FECHA DEL SEGUIMIENTO 05 al 10 de septiembre de 2025 

RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO Andrés Felipe López Rodríguez 

 

1. LISTA DE CHEQUEO  

INTER - ACCIÓN INTEGRAL E INTEGRADA: No aplica 

CÓDIGO ACTIVIDAD EN PPP Y LINEAMIENTO: 168 

PRODUCTO: ESTABLECIMIENTO VIGILADO Y CONTROLADO 

ACTIVIDAD: N/A 

CODIGO 
INTERVE

NCIÓN 

NOMBRE DE 

LA 
INTERVENCIÓN  

 

Criterios y medios de verificación  

C

U

M
P

L

E 

N

O 

C

U
M

P

L

E 

OBSERVACIONES 

(Se debe reportar cada uno de los 
meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 

operación (localidad-subred- distrito)) 

Todos 
Todas las 

Intervenciones 
Soporte en físico / soporte en magnético 

 X 

01 de junio al 31 de julio de 2025 

Recurso Humano e Insumos: 

Teniendo en cuenta que el talento 

humano que ejecuta las acciones del 

componente de Salud Ambiental en la 

Línea de Medicamentos Seguros, es 
transversal a toda la línea, se realizó la 

verificación y se corroboró la idoneidad 

de los perfiles, sin encontrar novedad en 

el cumplimiento de los lineamientos 

técnicos, así mismo, se realizó la 

verificación contra las planillas de pago 

radicadas por la Subred acorde a lo 

definido en el Anexo 9 para el periodo de 

seguimiento, en la verificación, se 

identificaron diferencias en la base de 
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CODIGO 

INTERVE

NCIÓN 

NOMBRE DE 

LA 

INTERVENCIÓN  

 

Criterios y medios de verificación  

C

U

M

P

L

E 

N

O 

C

U

M

P

L

E 

OBSERVACIONES 

(Se debe reportar cada uno de los 

meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 

operación (localidad-subred- distrito)) 

talento humano radicadas por la subred, 

las cuales se encuentran relacionadas en 

la tabla anterior. Adicionalmente, se 

identificó pago menor de indexación para 

el mes de junio de 2025 para los 

profesionales relacionados en la tabla, 
Ayda Murma Cabezas Quintero la meta 

afectada corresponde 0,182994521 para 

la intervención 65 - Visitas de IVC a 

farmacias droguerías y/o droguerías 

incluidas las que contratan servicio con 

instituciones prestadoras de servicios de 

salud de la localidad de Chapinero y 

Adela María Benítez Gutiérrez, la meta 
afectada corresponde 
0,1337123084, para la intervención 

81 - Visita de IVC a Ópticas sin 
consultorio, Óptica con consultorio, 
Taller óptico y/o y comercializadores 
de dispositivos médicos sobre 

medida para la salud visual y ocular 

de la localidad de Teusaquillo. 

64 

Vehículo 

transportador de 

medicamentos y 
dispositivos 

médicos vigilado y 

controlado 

 

Verificar la utilización y correcto 

diligenciamiento de Actas de vehículos: 

MSE08. 

 
Verificar que en el diligenciamiento de las 

actas no se emita concepto para productos 

que no son competencia de la línea de 

Medicamentos Seguros.  

 

X  

 

La Subred Norte E.S.E. ejecutó y facturó 

Visitas de IVC en las siguientes 

localidades: 
 

Mes Localidad Cantidad 

Junio 

2025 
Teusaquillo 129 

Julio 

2025 
Teusaquillo 

 

100 

 

 

65 

Visitas de IVC a 

farmacias 

droguerías y/o 

Verificar la utilización y correcto 

diligenciamiento de Actas de 
 X 

La Subred Norte E.S.E. ejecutó y facturó 

Visitas de IVC en las siguientes 

localidades: 
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CODIGO 

INTERVE

NCIÓN 

NOMBRE DE 

LA 

INTERVENCIÓN  

 

Criterios y medios de verificación  

C

U

M

P

L

E 

N

O 

C

U

M

P

L

E 

OBSERVACIONES 

(Se debe reportar cada uno de los 

meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 

operación (localidad-subred- distrito)) 

droguerías 

incluidas las que 

contratan servicio 

con instituciones 

prestadoras de 

servicios de salud 

establecimientos farmacéuticos minoristas: 

MSE05.  

Verificar que en el diligenciamiento de las 

actas se incluyan las alertas sanitarias. 

Verificar la utilización y correcto 

diligenciamiento de actas anexas (si se 

requieren): 

MSE19 Acta procesos autorizados 

inyectología.  

MSE20 Acta procesos autorizados 

monitoreo de glicemia.  

MSE21 Acta procesos especiales atención 

farmacéutica.  

MSE22 Acta procesos especiales 

preparaciones magistrales.  

AR01 Acta de Inspección Vigilancia Ley 

1335 de 2009 y Resolución 1956 de 2008. 

MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 

MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 

MH01 Congelación, MH-02 Decomiso, 

MH07 Levantamiento congelación. 

Nota: Teniendo en cuenta que no hay 

existencias de medicamentos de control 

especial, no se debe diligenciar el Anexo de 

arqueo de medicamentos de control especial 

MSE_01, en su lugar, se debe registrar en el 

ítem “observaciones de quien realiza la 

visita” del acta MSE_05, lo siguiente: “Se 

realiza visita con el fin de verificar 

condiciones mínimas para el manejo de 

medicamentos sometidos a fiscalización, de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución 

1478 de 2006”. 

 

Mes Localidad Cantidad 

Junio 

2025 
Chapinero 34 

Junio 

2025 
Suba 25 

Junio 

2025 
Teusaquillo 8 

Julio 

2025 
Chapinero 

23 

Julio 
2025 

Suba 
39 

Julio 

2025 
Teusaquillo 

10 

 

En el mes de junio de 2025, para la 

localidad de Chapinero se identificó el 

siguiente hallazgo en el acta:  

MS05N023482, ID: 345558, concepto 
sanitario Desfavorable, incongruencia en 

el registro respecto al ítem 3.10, donde se 

califica como “Cumple” el criterio de 

áreas independientes, diferenciadas y 

señalizadas, sin embargo, en los 

hallazgos se registró que no se 

evidencian áreas independientes ni 

separadas del área de almacenamiento 

de medicamentos y dispositivos médicos, 

lo que contradice la calificación otorgada. 

Localidad de Suba: 

En el acta MS05N023370, ID: 378610 

con concepto sanitario Favorable con 

Requerimientos, se evidencia que en el 

campo correspondiente a la cédula del 

establecimiento únicamente se registró la 
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CODIGO 

INTERVE

NCIÓN 

NOMBRE DE 

LA 

INTERVENCIÓN  

 

Criterios y medios de verificación  

C

U

M

P

L

E 

N

O 

C

U

M

P

L

E 

OBSERVACIONES 

(Se debe reportar cada uno de los 

meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 

operación (localidad-subred- distrito)) 

última fecha de visita de IVC, mediante 

verificación en el sistema SIVIGILA D.C., 

se evidenció que el establecimiento ya 

contaba con (2) conceptos sanitarios 

previos igualmente Favorables con 

Requerimientos, sin embargo, en la 
presente visita se otorgó nuevamente el 

mismo concepto, sin que se evidencie en 

el acta un análisis técnico que justifique la 

reiteración ni la evolución en el 

cumplimiento sanitario del 

establecimiento, de acuerdo al 

documento operativo. 

66 
Visitas de IVC a 

hiperdroguerías 

 

Verificar la utilización y correcto 

diligenciamiento de Actas de 
establecimientos farmacéuticos minoristas: 

MSE05 

Verificar que en el diligenciamiento de las 

actas se incluyan las alertas sanitarias. 

Verificar la utilización y correcto 

diligenciamiento de actas anexas (si se 

requieren): 

MSE19 Acta procesos autorizados 

inyectología.  

MSE20 Acta procesos autorizados 

monitoreo de glicemia.  

MSE21 Acta procesos especiales atención 

farmacéutica.  

MSE22 Acta procesos especiales 

preparaciones magistrales.  

AR01 Acta de Inspección Vigilancia Ley 

1335 de 2009 y Resolución 1956 de 2008. 

X  

La Subred Norte E.S.E. ejecutó y facturó 

Visitas de IVC en las siguientes 

localidades: 

 

Mes Localidad Cantidad 

Junio 

2025 
Chapinero 1 

Junio 

2025 
Suba 2 

Junio 

2025 
Teusaquillo 1 

Julio 

2025 
Chapinero 1 

Julio 

2025 
Suba 2 

Julio 

2025 
Teusaquillo 1 

 

 



 

GESTIÓN SOCIAL Y TERRITORIAL EN SALUD PÚBLICA  

SUBSECRETARIA DE SALUD PÚBLICA  

SISTEMA DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 

 

LISTA DE CHEQUEO - SEGUIMIENTO RETROSPECTIVO 

Código: SDS-GTS-FT-21 Versión: 2 

Elaboró: Claudia Acosta Ríos, Shirley Martínez, Marelby Suárez /Revisó: Marcela Martínez, Hugo Céspedes González / Aprobó: Patricia 

Molano Builes 

 

 

        Página 5 de 35 

CODIGO 

INTERVE

NCIÓN 

NOMBRE DE 

LA 

INTERVENCIÓN  

 

Criterios y medios de verificación  

C

U

M

P

L

E 

N

O 

C

U

M

P

L

E 

OBSERVACIONES 

(Se debe reportar cada uno de los 

meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 

operación (localidad-subred- distrito)) 

MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 

MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 

MH01 Congelación, MH-02 Decomiso, 

MH07 Levantamiento congelación. 

68 

Visitas de IVC a 

depósitos de 

drogas (Incluye 

operadores 
logísticos y 

depósitos que 

almacenen y/o 

reenvasen 

materias primas 

de uso 

farmacéutico) 

Verificar la utilización y correcto 

diligenciamiento de Actas de 

establecimientos farmacéuticos mayoristas: 

MSE04 

Verificar que en el diligenciamiento de las 

actas se incluyan las alertas sanitarias. 

Verificar la utilización y correcto 

diligenciamiento de actas anexas (si se 

requieren): 

MS01 Anexo de evaluación de condiciones 

mínimas para el manejo de Medicamentos 

sometidos a Fiscalización. 

AR01 Acta de Inspección Vigilancia Ley 

1335 de 2009 y Resolución 1956 de 2008 

MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 

MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 

MH01 Congelación, MH-02 Decomiso, 

MH07 Levantamiento congelación. 

Teniendo en cuenta que no hay existencias 

de medicamentos de control especial, no se 

debe diligenciar el Anexo de arqueo de 

medicamentos de control especial MSE_01, 

en su lugar, se debe registrar en el ítem 

“observaciones de quien realiza la visita” del 

acta MSE_05, lo siguiente: “Se realiza visita 

con el fin de verificar condiciones mínimas 

para el manejo de medicamentos sometidos 

a fiscalización, de acuerdo con lo establecido 

en la Resolución 1478 de 2006”. 

 

 

X 

 

 

 

 

 

La Subred Norte E.S.E. ejecutó y facturó 

Visitas de IVC en las siguientes 

localidades: 

 

 
 

 

Mes Localidad Cantidad 

Junio 

2025 
Chapinero 2 

Junio 

2025 
Suba 2 

Junio 
2025 

Teusaquillo 2 

Julio 

2025 
Suba 1 

Julio 

2025 
Teusaquillo 4 
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CODIGO 

INTERVE

NCIÓN 

NOMBRE DE 

LA 

INTERVENCIÓN  

 

Criterios y medios de verificación  

C

U

M

P

L

E 

N

O 

C

U

M

P

L

E 

OBSERVACIONES 

(Se debe reportar cada uno de los 

meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 

operación (localidad-subred- distrito)) 

69 

Visitas de IVC a 

distribuidores de 

cosméticos 

Verificar la utilización y correcto 

diligenciamiento de Acta de Inspección 

Vigilancia y Control higiénico sanitaria a 

establecimientos no farmacéuticos que 

comercializan productos farmacéuticos y 

afines: MSE12 

 

Verificar que en el diligenciamiento de las 

actas se incluyan las alertas sanitarias. 

 

Verificar la utilización y correcto 

diligenciamiento de actas anexas (si se 
requieren): 

MSE 28 Acta de verificación de rotulado de 

productos con Notificación Sanitaria 

Obligatoria. 

AR01 Acta de Inspección Vigilancia Ley 

1335 de 2009 y Resolución 1956 de 2008 

MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 

MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 

MH01 Congelación, MH-02 Decomiso, 

MH07 Levantamiento congelación. 

Si el establecimiento tiene medicamentos 

(sólo venta libre) o dispositivos médicos; el 

instrumento utilizado debe diligenciarse 

totalmente. 

Si el establecimiento no cuenta con 

medicamentos y/o dispositivos médicos, la 

verificación deberá enfocarse a los 

componentes del instrumento que hagan 

alusión a la verificación de saneamiento 

Básico, PHD y PAHP, Cosméticos (si aplica), 

revisión de productos y revisión de otros 

aspectos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

La Subred Norte E.S.E. ejecutó y facturó 

Visitas de IVC en las siguientes 

localidades: 

 

Mes Localidad Cantidad 

Junio 
2025 

Chapinero 20 

Junio 

2025 
Suba 12 

Junio 

2025 
Teusaquillo 20 

Julio 

2025 
Chapinero 16 

Julio 

2025 
Suba 38 

Julio 

2025 
Teusaquillo 3 

 

 

Para el mes de junio de 2025 en la 

localidad de Chapinero, se presentaron 
los siguientes hallazgos:  

 

MS12N010960, ID: 400859, 

MS12N010962, ID: 436898, 

MS12N010900, ID: 549018, 

MS12N010893, ID: 626390, 

MS12N010963, ID: 655671, 

MS12N010894, ID: 728412, 

MS12N010956, ID: 739953, con 

concepto sanitario Favorable con 

Requerimientos, se evidencia que en el 

campo correspondiente a la cédula del 

establecimiento únicamente se registró la 
última fecha de visita de IVC, mediante 

verificación en el sistema SIVIGILA D.C., 

se evidenció que dichos establecimientos 
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CODIGO 

INTERVE

NCIÓN 

NOMBRE DE 

LA 

INTERVENCIÓN  

 

Criterios y medios de verificación  

C

U

M

P

L

E 

N

O 

C

U

M

P

L

E 

OBSERVACIONES 

(Se debe reportar cada uno de los 

meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 

operación (localidad-subred- distrito)) 

ya contaban con entre (3) y (5) conceptos 

sanitarios previos igualmente Favorables 

con Requerimientos, sin embargo, en las 

presentes visitas se otorgó nuevamente 

el mismo concepto, sin que se evidencie 

en el acta un análisis técnico que 
justifique la reiteración ni la evolución en 

el cumplimiento sanitario del 

establecimiento, de acuerdo al 

documento operativo. 

 

Localidad Suba: 

MS12N010887, ID: 372785, 

MS12N010721, ID: 745148, 

MS12N010888, ID: 490633, 

MS12N010722, ID: 704799, 

MS12N010890, ID: 764161, con 

concepto sanitario Favorable con 

Requerimientos, se evidencia que en el 
campo correspondiente a la cédula del 

establecimiento únicamente se registró la 

última fecha de visita de IVC, mediante 

verificación en el sistema SIVIGILA D.C., 

se evidenció que dichos establecimientos 

ya contaban con entre (3) y (5) conceptos 

sanitarios previos igualmente Favorables 

con Requerimientos, sin embargo, en las 

presentes visitas se otorgó nuevamente 

el mismo concepto, sin que se evidencie 

en el acta un análisis técnico que 

justifique la reiteración ni la evolución en 
el cumplimiento sanitario del 

establecimiento, de acuerdo al 

documento operativo. 

 

Localidad Teusaquillo: 

MS12N010826, ID: 770073,  

MS12N010823, ID: 561859, 

MS12N010827, ID: 549245, con 

concepto sanitario Favorable con 

Requerimientos, se evidencia que en el 

campo correspondiente a la cédula del 

establecimiento únicamente se registró la 
última fecha de visita de IVC, mediante 
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CODIGO 

INTERVE

NCIÓN 

NOMBRE DE 

LA 

INTERVENCIÓN  

 

Criterios y medios de verificación  

C

U

M

P

L

E 

N

O 

C

U

M

P

L

E 

OBSERVACIONES 

(Se debe reportar cada uno de los 

meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 

operación (localidad-subred- distrito)) 

verificación en el sistema SIVIGILA D.C., 

se evidenció que dichos establecimientos 

ya contaban con entre (3) y (5) conceptos 

sanitarios previos igualmente Favorables 

con Requerimientos, sin embargo, en las 

presentes visitas se otorgó nuevamente 
el mismo concepto, sin que se evidencie 

en el acta un análisis técnico que 

justifique la reiteración ni la evolución en 

el cumplimiento sanitario del 

establecimiento, de acuerdo al 

documento operativo. 

71 

Visitas de IVC a 

Distribuidores de 

Productos de 

Higiene 

Doméstica; 
absorbentes de 

Higiene personal y 

pañaleras 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Acta de Inspección 

Vigilancia y Control higiénico sanitaria a 

establecimientos no farmacéuticos que 

comercializan productos farmacéuticos y 

afines: MSE12 

 

Verificar que en el diligenciamiento de las 

actas se incluyan las alertas sanitarias. 

 

Verificar la utilización y correcto 

diligenciamiento de actas anexas (si se 

requieren): 

MSE28 Acta de verificación de rotulado de 

productos con Notificación Sanitaria 

Obligatoria. 

AR01 Acta de Inspección Vigilancia Ley 

1335 de 2009 y Resolución 1956 de 2008 

MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 

MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 

MH01 Congelación, MH-02 Decomiso, M 

H07 Levantamiento congelación. 

Si el establecimiento tiene medicamentos 

(sólo venta libre) o dispositivos médicos; el 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

La Subred Norte E.S.E. ejecutó y facturó 

Visitas de IVC en las siguientes 

localidades: 

 

 

Mes Localidad Cantidad 

Junio 

2025 
Chapinero 1 

Junio 

2025 
Suba 8 

Julio 

2025 
Chapinero 2 

Julio 

2025 
Suba 17 

 

Para el mes de junio se identificaron en la 

localidad de Suba los siguientes 

hallazgos: 

MS12N010892, ID: 425754, 

MS12N010880, ID: 618527, 
MS12N010925, ID: 731514, 

MS12N010918, ID: 780735, 

MS12N010926, ID: 726336, con 

concepto sanitario Favorable con 

Requerimientos, se evidencia que en el 

campo correspondiente a la cédula del 



 

GESTIÓN SOCIAL Y TERRITORIAL EN SALUD PÚBLICA  

SUBSECRETARIA DE SALUD PÚBLICA  

SISTEMA DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 

 

LISTA DE CHEQUEO - SEGUIMIENTO RETROSPECTIVO 

Código: SDS-GTS-FT-21 Versión: 2 

Elaboró: Claudia Acosta Ríos, Shirley Martínez, Marelby Suárez /Revisó: Marcela Martínez, Hugo Céspedes González / Aprobó: Patricia 

Molano Builes 

 

 

        Página 9 de 35 

CODIGO 

INTERVE

NCIÓN 

NOMBRE DE 

LA 

INTERVENCIÓN  

 

Criterios y medios de verificación  

C

U

M

P

L

E 

N

O 

C

U

M

P

L

E 

OBSERVACIONES 

(Se debe reportar cada uno de los 

meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 

operación (localidad-subred- distrito)) 

instrumento utilizado debe diligenciarse 

totalmente. 

Si el establecimiento no cuenta con 

medicamentos y/o dispositivos médicos, la 

verificación deberá enfocarse a los 

componentes del instrumento que hagan 
alusión a la verificación de saneamiento 

Básico, PHD y PAHP, Cosméticos (si aplica), 

revisión de productos y revisión de otros 

aspectos. 

 

 

 

establecimiento únicamente se registró la 

última fecha de visita de IVC, mediante 

verificación en el sistema SIVIGILA D.C., 

se evidenció que dichos establecimientos 

ya contaban con entre (3) y (5) conceptos 

sanitarios previos igualmente Favorables 
con Requerimientos, sin embargo, en las 

presentes visitas se otorgó nuevamente 

el mismo concepto, sin que se evidencie 

en el acta un análisis técnico que 

justifique la reiteración ni la evolución en 

el cumplimiento sanitario del 

establecimiento, de acuerdo al 

documento operativo. 

 

73 

Visitas de IVC a 

droguerías con 
arqueo de 

medicamentos de 

control especial 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de Actas de 

establecimientos farmacéuticos minoristas: 

MSE05 y Anexo de evaluación de 

condiciones mínimas para el manejo de 

medicamentos sometidos a fiscalización 

MSE01. 

Verificar que en el diligenciamiento de las 

actas se incluyan las alertas sanitarias. 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de actas anexas (si se 

requieren): 

MSE19 Acta procesos autorizados 

inyectología.  

MSE20 Acta procesos autorizados 

monitoreo de glicemia.  

MSE21 Acta procesos especiales atención 

farmacéutica.  

MSE22 Acta procesos especiales 

preparaciones magistrales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

La Subred Norte E.S.E. ejecutó y facturó 

Visitas de IVC en las siguientes 

localidades: 

 

Mes Localidad Cantidad 

Junio 

2025 
Chapinero 1 

Junio 

2025 
Suba 2 

Junio 
2025 

Teusaquillo 2 

Julio 

2025 
Chapinero 1 

Julio 

2025 
Suba 3 
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CODIGO 

INTERVE

NCIÓN 

NOMBRE DE 

LA 

INTERVENCIÓN  

 

Criterios y medios de verificación  

C

U

M

P

L

E 

N

O 

C

U

M

P

L

E 

OBSERVACIONES 

(Se debe reportar cada uno de los 

meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 

operación (localidad-subred- distrito)) 

AR01 Acta de Inspección Vigilancia Ley 

1335 de 2009 y Resolución 1956 de 2008. 

MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 

MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 

MH01 Congelación, MH-02 Decomiso, 

MH07 Levantamiento congelación. 

Se evidenció el siguiente hallazgo, en la 

localidad de Suba, para el mes de julio de 

2025: 

MS05N023522, ID: 307175, FR, 

incongruencia en la identificación de la 

prestación del servicio de Atención 

Farmacéutica, en el ítem 7.21 se registra 

que el establecimiento ofrece este 

servicio, sin embargo, en el ítem 17.4 se 

registra como N/A (No Aplica) generando 
contradicción en la evaluación técnica del 

servicio de Atención Farmacéutica. 

76 

Visitas de IVC a 

farmacias 

homeopáticas 

nivel II 

Verificar la utilización y correcto 

diligenciamiento de Actas de Inspección 

Vigilancia y Control higiénico sanitaria a 

Farmacias Homeopáticas MSE06, Acta 
Anexa de Verificación de Áreas y Procesos 

de Farmacias Homeopáticas MSE26, Acta 

de verificación de rotulado de medicamentos 

homeopáticos MSE27 

Verificar que en el diligenciamiento de las 
actas se incluyan las alertas sanitarias. 

 

Verificar la utilización y correcto 

diligenciamiento de actas anexas (si se 

requieren): 

AR01 Acta de Inspección Vigilancia Ley 

1335 de 2009 y Resolución 1956 de 2008. 

MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 

MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 

MH01 Congelación, MH-02 Decomiso, 

MH07 Levantamiento congelación, además 

de la verificación del registro en el SIIAS 

 

X 
 

 

 
La Subred Norte E.S.E. ejecutó y facturó 

Visitas de IVC en las siguientes 

localidades: 

 

 

Mes Localidad Cantidad 

Julio 

2025 
Teusaquillo 2 

 

79 
Visitas de IVC a 

tiendas naturistas 

Verificar la utilización y correcto 

diligenciamiento de Actas de Inspección 

Vigilancia y Control higiénico sanitaria a 

Tiendas Naturistas MS07. 

 

X  

La Subred Norte E.S.E. ejecutó y facturó 

Visitas de IVC en las siguientes 

localidades: 
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CODIGO 

INTERVE

NCIÓN 

NOMBRE DE 

LA 

INTERVENCIÓN  

 

Criterios y medios de verificación  

C

U

M

P

L

E 

N

O 

C

U

M

P

L

E 

OBSERVACIONES 

(Se debe reportar cada uno de los 

meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 

operación (localidad-subred- distrito)) 

Verificar que en el diligenciamiento de las 

actas se incluyan las alertas sanitarias. 

 

Verificar la utilización y correcto 

diligenciamiento de actas anexas (si se 

requieren): 

AR01 Acta de Inspección Vigilancia Ley 

1335 de 2009 y Resolución 1956 de 2008 

 

MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 

MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 

MH01 Congelación, MH-02 Decomiso, 

MH07 Levantamiento congelación. 

Mes Localidad Cantidad 

Junio 

2025 
Suba 2 

Junio 

2025 
Teusaquillo 2 

Julio 

2025 
Chapinero 1 

Julio 

2025 
Suba 1 

 

 

81 

Visita de IVC a 

Ópticas sin 

consultorio, 

Óptica con 

consultorio, Taller 

óptico y/o 

comercializadores 

de dispositivos 

médicos sobre 

medida para la 

salud visual y 
ocular 

 

Verificar la utilización y correcto 

diligenciamiento de Actas de 

establecimientos que distribuyen adecuan o 

dispensan dispositivos médicos sobre 

medida para la salud visual y ocular MS09.  
 

Verificar que en el diligenciamiento de las 

actas se incluyan las alertas sanitarias y 

mínimo un número de registro sanitario   de   

un   dispositivo   médico   de   mayor   riesgo   

y   su   nombre. 

 

Verificar la utilización y correcto 

diligenciamiento de actas anexas (si se 

requieren): 

 

 
 AR01 Acta de Inspección Vigilancia Ley 

1335 de 2009 y Resolución 1956 de 2008. 

 

MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 

MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 

MH01 Congelación, MH-02 Decomiso, 

MH07 Levantamiento congelación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Subred Norte E.S.E. ejecutó y facturó 

Visitas de IVC en las siguientes 

localidades: 

 

Mes Localidad Cantidad 

Junio 

2025 
Chapinero 4 

Junio 

2025 
Suba 26 

Junio 

2025 
Teusaquillo 23 

Julio 

2025 
Chapinero 12 

Julio 

2025 
Suba 33 

Julio 
2025 

Teusaquillo 19 
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CODIGO 

INTERVE

NCIÓN 

NOMBRE DE 

LA 

INTERVENCIÓN  

 

Criterios y medios de verificación  

C

U

M

P

L

E 

N

O 

C

U

M

P

L

E 

OBSERVACIONES 

(Se debe reportar cada uno de los 

meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 

operación (localidad-subred- distrito)) 

Registro en el acta, en el ítem de 

observaciones, mínimo un número de 

registro sanitario de un dispositivo médico de 

mayor riesgo y su nombre y verificación en la 

página del Invima (www.invima.gov.co) y de 

ser necesario se deberán tomar las medidas 
a las que haya lugar sobre el producto en 

caso de evidenciarse inconsistencias. Si no 

se observan dispositivos médicos con 

registro sanitario, debe registrarlo en el acta 

de IVC. 

 

 

Para el mes de junio de 2025 se identificó 

en la localidad de Suba el siguiente 

hallazgo:  

MS09N010535, ID: 544302, concepto 

sanitario Favorable con Requerimientos, 

mediante verificación en el sistema 

SIVIGILA D.C., se evidenció que el 

establecimiento ya contaban con (2) 

conceptos sanitarios previos igualmente 
Favorables con Requerimientos, sin 

embargo, en la presente visita se otorgó 

nuevamente el mismo concepto, sin que 

se evidencie en el acta un análisis técnico 

que justifique la reiteración ni la evolución 

en el cumplimiento sanitario del 

establecimiento, de acuerdo al 

documento operativo. 

1129 

Muestreos de la 

Línea de 

Medicamentos 

Seguros - Análisis 

fisicoquímico 

 

Verificar la utilización y correcto 

diligenciamiento de Actas de toma de 

muestras TM01. 

Acta de notificación de resultados de 

laboratorio TM_03. 

 

Verificar el diligenciamiento de la casilla que 

corresponde a tipo de muestreo 

Fisicoquímico. 

Resultado de análisis del Laboratorio de 
Salud Pública de la Secretaría Distrital de 

Salud, con evidencia de notificación al 

establecimiento 

 

X  

La Subred Norte E.S.E. ejecutó y facturó 

Visitas de IVC en las siguientes 

localidades: 

 

Mes Localidad Cantidad 

Julio 

2025 
Teusaquillo 4 

 

1130 

Operativos de la 

línea de 

medicamentos 

seguros - 

Profesional 

 

 

 

. 

Verificar la utilización y correcto 

diligenciamiento de Actas de operativo 

MSE15 el cual incluye por lo menos dos 

productos farmacéuticos por categoría 

excepto los que presentan condición de 

venta “venta con fórmula médica”, Acta de 

Inspección Vigilancia y Control higiénico 

sanitario a Establecimientos no 

farmacéuticos MSE12 y Acta de verificación 

X  

La Subred Norte E.S.E. ejecutó y facturó 

Visitas de IVC en las siguientes 

localidades: 

 

Mes Localidad Cantidad 

Junio 

2025 
Chapinero 10 
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CODIGO 

INTERVE

NCIÓN 

NOMBRE DE 

LA 

INTERVENCIÓN  

 

Criterios y medios de verificación  

C

U

M

P

L

E 

N

O 

C

U

M

P

L

E 

OBSERVACIONES 

(Se debe reportar cada uno de los 

meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 

operación (localidad-subred- distrito)) 

de rotulado de productos con Notificación 

Sanitaria Obligatoria MSE28. Acta de visita - 

diligencia de Inspección, Vigilancia y Control 

Acta SA_03  

 

Verificar la utilización y correcto 
diligenciamiento de actas anexas (si se 

requieren): 

 

AR01 Acta de Inspección Vigilancia Ley 

1335 de 2009 y Resolución 1956 de 2008 

MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 

MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 

MH01 Congelación, MH-02 Decomiso, 

MH07 Levantamiento congelación y ficha 

técnica. 

 

Verificar que el perfil de quien ejecuta la 

intervención sea Químico Farmacéuticos y 
que se haya ejecutado en establecimientos 

no farmacéuticos comercializadores de 

Productos que requieren cumplir con las 

Buenas Prácticas de Abastecimiento, 

Productos cosméticos. PHD y PAHP, 

Establecimientos comercializadores de 

productos farmacéuticos y que sean 

competencia de otras líneas de V.S.A. 

Junio 

2025 
Suba 3 

Junio 

2025 
Teusaquillo 1 

Julio 

2025 
Chapinero 1 

Julio 
2025 

Suba 15 

Julio 

2025 
Teusaquillo 11 

 

1131 
Peritaje con otras 

entidades 

Verificar la utilización y correcto 

diligenciamiento de Actas de Peritaje MSE11 

 

Verificar la utilización y correcto 

diligenciamiento de actas anexas (si se 

requieren): 
 

MS01 Anexo de evaluación de condiciones 

mínimas para el manejo de Medicamentos 

sometidos a Fiscalización. 

Verificar la solicitud previa a la intervención 

desde nivel central a través de oficio o correo 

electrónico en donde se informa el propósito 

de la intervención. Verificar utilización de 

vehículo aportado por la Subred. 

X  

 

 

 
La Subred Norte E.S.E. ejecutó y facturó 

Visitas de IVC en las siguientes 

localidades: 

 

Mes Localidad Cantidad 

Junio 

2025 
Chapinero 1 
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CODIGO 

INTERVE

NCIÓN 

NOMBRE DE 

LA 

INTERVENCIÓN  

 

Criterios y medios de verificación  

C

U

M

P

L

E 

N

O 

C

U

M

P

L

E 

OBSERVACIONES 

(Se debe reportar cada uno de los 

meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 

operación (localidad-subred- distrito)) 

1771 

Muestreos de la 

Línea de 

Medicamentos 

Seguros - Análisis 

Microbiológico 

Verificar la utilización y correcto 

diligenciamiento de Actas de toma de 

muestras TM01 y TM03 Acta de Notificación 

de Resultados de Laboratorio. 

 

Verificar el diligenciamiento de la casilla que 

corresponde a tipo de muestreo 

Microbiológico. 

 

Resultado de análisis del Laboratorio de 
Salud Pública de la Secretaría Distrital de 

Salud, con evidencia de notificación al 

establecimiento. 

X  

La Subred Norte E.S.E. ejecutó y facturó 

Visitas de IVC en las siguientes 

localidades: 

 

Mes Localidad Cantidad 

Junio 

2025 
Chapinero 1 

Junio 

2025 
Teusaquillo 5 

Julio 
2025 

Chapinero 1 

Julio 

2025 
Suba 2 

Julio 

2025 
Teusaquillo 1 

 

1945 

Visitas de IVC a 

distribuidores 

minoristas de 

suplementos 

dietarios y 
productos 

relacionados. 

Verificar la utilización y correcto 

diligenciamiento de Acta de Inspección 

Vigilancia y Control higiénico sanitaria a 
establecimientos no farmacéuticos que 

comercializan productos farmacéuticos y 

afines: MS12 

 

Verificar que en el diligenciamiento de las 

actas se incluyan las alertas sanitarias del 

INVIMA de acuerdo con el tipo de productos 

comercializados en el establecimiento. 

Verificar la utilización y correcto 

diligenciamiento de actas anexas (si se 

requieren): 

AR01 Acta de Inspección Vigilancia Ley 

1335 de 2009 y Resolución 1956 de 2008 

MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 

MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 

MH01 Congelación, MH02 Decomiso, MH07 

Levantamiento congelación. 

X  

 
La Subred Norte E.S.E. ejecutó y facturó 

Visitas de IVC en las siguientes 

localidades: 

 

Mes Localidad Cantidad 

Junio 

2025 
Teusaquillo 1 

Julio 

2025 
Chapinero 2 
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INTER-ACCION INTEGRAL E INTEGRADA: No aplica 

CODIGO ACTIVIDAD EN PPP Y LINEAMIENTO: 170 

PRODUCTO: Gestión de Vigilancia de la Salud Ambiental 

 

CODIGO 

INTERVENCIÓN 
 

 
NOMBRE DE LA 

INTERVENCIÓN 

CRITERIOS Y  
MEDIOS DE  

VERIFICACIÓN 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 C
U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 
(Se debe reportar cada uno de los 

meses verificados y a su interior 

discriminado de acuerdo al nivel de 
operación (localidad-subred- distrito)) 

1064 
Liderazgo técnico de la 
Vigilancia de la Salud 

Ambiental 

 

 

 

 

 

1.1 Correos electrónicos, documentos, actas de 

reunión, presentaciones. 

 

 

 

 

 

 

1.2. Resultados de las evaluaciones trimestrales y 
análisis de los mismos, donde se evidencie la 

descripción de acciones correctivas o de mejora, tales 
como ajuste de planes de inducción y reinducción, 

definición de planes de mejoramiento o necesidad de 

fortalecimiento de capacidades. 

 

 

1.3. Planes de mejoramiento definidos, con el 
respectivo seguimiento a su implementación y 

resultados esperados. 

 

X  

Proceso:  

1. Direccionamiento técnico de la línea 

de intervención correspondiente, en el 
marco de los lineamientos definidos 

para la vigilancia de la salud ambiental, 

Gestión de la Salud Pública GSP y el 
Plan de Salud pública de Intervenciones 

Colectivas - PSPIC. 

1.1. Dar orientación o línea técnica para el 
adecuado desarrollo y con calidad de las 

actividades e intervenciones propias de la 

línea. 

 

Junio de 2025: Para el 06 junio de 2025 se 
realizó reunión interna de la Línea de 

Medicamentos Seguros, se verificaron 

listados de asistencias. 

 
Julio de 2025: Para el 29 julio de 2025 se 

realizó reunión interna de la Línea de 

Medicamentos Seguros, se verificaron 
listados de asistencias. 

 

1.2. Evaluar de manera trimestral las 

capacidades técnicas del equipo operativo, 
con el objetivo de definir acciones 

correctivas o de mejora. 

 

Junio de 2025: Para el periodo de 

seguimiento se verifico las evaluaciones 
trimestrales de los colaboradores sobre las 

capacidades técnicas de la Línea de 

Medicamentos Seguros. 

 
1.3. Apoyar la documentación y 

seguimiento a los Planes de mejoramiento 

de conformidad con los hallazgos 
evidenciados en las acciones de 

seguimiento o evaluación de los equipos 
operativos. 

 

Junio de 2025: Para el plan de 
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1.4. Actas de reunión y listados de asistencia. 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

1.5. Matriz de programación física y presupuestal 

ajustada y documento soporte de dicha actividad. 
 

 
 

 

 
 

 

mejoramiento de Ópticas, se revisó el 

100% de las actas frente el bloque 13, 
dando un total de 120 actas para el mes, y 

para el mes de junio de 128 actas, así 

mismo, se han realizado los seguimientos 
en campo para los profesionales y el 

diligenciamiento. 

 
Julio de 2025: Para el 29 julio de 2025 se 
realizó reunión interna de la Línea de 

Medicamentos Seguros, se verificaron 
listados de asistencias. 

 

1.4. Asistir y participar en las reuniones 

definidas por la Secretaría Distrital de 

Salud –SDS, así como socializar a los 
equipos operativos los temas tratados y 

acuerdos. 

 

Junio de 2025: Para el 04 de junio de 2025, 

realizada en el Hemocentro de la SDS, 
reunión con el objeto de emitir 

orientaciones para la ejecución de las 
acciones de inspección y vigilancia la línea 

de medicamentos seguros de las subredes 

integradas de servicios de salud.  

 

Para el 07 de junio de 2025, realizada en el 
Hemocentro de la SDS, reunión con el 

objeto de emitir orientaciones para la 

normatividad en el manejo de residuos, 
experiencia en intervenciones de IVC en 

eventos masivos, se verificaron listados de 
asistencias. 

 
Julio de 2025: se verificaron reuniones del 

16 de julio de 2025, frente a la asistencia 
técnica – Vigilancia delegada ETOZ- 

Medicamentos Seguros, se verificaron 

listados de asistencias. 

 

Para el 17 de junio se reviso acta de 
asistencia técnica en el abordaje de IVC a 

ópticas con y sin consultorio y prestadores 
de servicios de salud, se verificaron 

listados de asistencias 

 

 

1.5. Participar en el análisis programático 

de las metas a ejecutar, en el marco del 
convenio GSP PSPIC o adición 

correspondiente. 

 

Junio de 2025: Se revisó la matriz de 

programación física y presupuestal, así 
mismo, se verificó que, para el mes de junio 

de 2025, se envió archivo con actividades 

a desarrollar el día 25 de mayo de 2025 los 
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1.6. Actas o listados de asistencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.7. Documento soporte de las acciones tomadas para 

corregir los hallazgos evidenciados (si aplica). 

 
 

 
 

colaboradores de la Línea de 

Medicamentos Seguros. 

 
Julio de 2024:  Se revisó la matriz de 

programación física y presupuestal, así 

mismo, se verificó que, para el mes de junio 
de 2025, se envió archivo con actividades 

a desarrollar el día 01 de julio de 2025 los 

colaboradores de la Línea de 
Medicamentos Seguros. 

 

 

1.6. Atender las asistencias técnicas y 

seguimientos que realicen los referentes 
técnicos de la Secretaría Distrital de Salud 

de la línea de intervención que lidera, así 

como al equipo de seguimiento de apoyo a 
la supervisión de convenios GSP PSPIC u 

otros requerimientos que se generen desde 

la SDS. 

 

Junio de 2025: Para el 04 de junio de 2025, 
realizada en el Hemocentro de la SDS, 

reunión con el objeto de emitir 
orientaciones para la ejecución de las 

acciones de inspección y vigilancia la línea 

de medicamentos seguros de las subredes 
integradas de servicios de salud.  

 

Para el 07 de junio de 2025, realizada en el 

Hemocentro de la SDS, reunión con el 

objeto de emitir orientaciones para la 
normatividad en el manejo de residuos, 

experiencia en intervenciones de IVC en 
eventos masivos, se verificaron listados de 

asistencias. 

 
Julio de 2025: se verificaron reuniones del 
16 de julio de 2025, frente a la asistencia 

técnica – Vigilancia delegada ETOZ- 

Medicamentos Seguros, se verificaron 
listados de asistencias. 

 

Para el 17 de junio se revisó acta de 

asistencia técnica en el abordaje de IVC a 
ópticas con y sin consultorio y prestadores 

de servicios de salud, se verificaron 

listados de asistencias 

 

 

1.7. Para las líneas de cambio climático, 
aire, ruido y radiación electromagnética y 

en lo correspondiente a la evaluación de los 

efectos en salud por exposición a plomo, 
adelantada por la línea de seguridad 

química, se debe revisar, de manera 
aleatoria, que los formatos empleados para 

recopilar información que sean 
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2.1. Plan de inducción y reinducción para para la línea 
de intervención que corresponda. 

 

 
 

2.2. Evaluaciones pre y post (que incluyan estudios de 
caso) y soportes de seguimiento y evaluación. 

 

 
 

 

2.3. Plan de acción elaborado para la línea de 
intervención que lidera y establecimientos priorizados 

para realizarles IVC. 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

diligenciados conforme el lineamiento 

técnico y coincidan con los registros 
digitales en el aplicativo SIVIGILA, así 

como en otros sistemas de información. Si 

producto de dicha verificación se formulan 
hallazgos, se debe establecer y dar cuenta 

de las medidas tomadas para corregirlos. 

 

No aplica para la Línea de Medicamentos 
Seguros.  

 

Proceso: 

 

 

2. Planeación, socialización y 
seguimiento del plan de acción por línea 

de intervención. 

 
2.1. Mantener actualizado el plan de 

inducción y reinducción para la línea de 
intervención que lidera, con su respectiva 

metodología de implementación, 
seguimiento y evaluación. 

 

Junio y Julio de 2025: Se presentó plan de 

inducción y reinducción para la línea 

actualizado para la Línea de Medicamentos 
Seguros. 

 

2.3. Elaborar plan de acción a ejecutar para 

la línea que lidera de acuerdo con las 

solicitudes de SDS y con lo establecido en 
el convenio GSP PSPIC o adiciones 

realizadas a este. Incluye la priorización de 
establecimientos a los cuales se les 

realizara IVC, con enfoque de riesgo y a las 

necesidades de las localidades de su área 
de influencia, de acuerdo con el documento 

establecido por cada línea de intervención. 

 

Junio de 2025: Se verificó él envió del 05 

de julio de 23025 de la base de priorización 
de establecimientos, donde se canalizan 

por fecha y último concepto emitido para la 
Línea de Medicamentos Seguros, así 

mismo, se envían las canalizaciones por 

parte del equipo de la estrategia de 
Fortalecimiento de Capacidades y las 

solicitudes que llegan por la plataforma de 
SIVIGILA D.C., finalmente se verificaron las 

quejas que van llegando por AGILSALUD, 

se descargan y se realiza el envío a los 
colaboradores para realizar el seguimiento 

respectivo. 

 
Julio de 2025: Se verificó él envió del 03 de 
julio de 23025 de la base de priorización de 

establecimientos, donde se canalizan por 
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2.4. Documento soporte de las metas asignadas a cada 

persona lo cual incluye el listado de establecimientos a 
visitar. 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
2.5. Documentos soporte de socialización, lista de 

asistencia.  

 
 

 

 

fecha y último concepto emitido para la 

Línea de Medicamentos Seguros, así 
mismo, se envían las canalizaciones por 

parte del equipo de la estrategia de 

Fortalecimiento de Capacidades y las 
solicitudes que llegan por la plataforma de 

SIVIGILA D.C., finalmente se verificaron las 
quejas que van llegando por AGILSALUD, 

se descargan y se realiza el envío a los 

colaboradores para realizar el seguimiento 
respectivo. 

 

2.4. Asignar las actividades y metas 

mensuales a ejecutar por cada persona del 

equipo operativo que hace parte de la línea 
de intervención que lidera, incluyendo los 

establecimientos a los cuales se les 
realizará la IVC, de acuerdo con la base 

priorizada. 

 

Junio de 2025: Se verificó él envió del 05 

de julio de 23025 de la base de priorización 
de establecimientos, donde se canalizan 

por fecha y último concepto emitido para la 

Línea de Medicamentos Seguros, así 
mismo, se envían las canalizaciones por 

parte del equipo de la estrategia de 
Fortalecimiento de Capacidades y las 

solicitudes que llegan por la plataforma de 

SIVIGILA D.C., finalmente se verificaron las 
quejas que van llegando por AGILSALUD, 

se descargan y se realiza el envío a los 
colaboradores para realizar el seguimiento 

respectivo. 

 
Julio de 2025: Se verificó él envió del 03 de 
julio de 23025 de la base de priorización de 

establecimientos, donde se canalizan por 

fecha y último concepto emitido para la 
Línea de Medicamentos Seguros, así 

mismo, se envían las canalizaciones por 
parte del equipo de la estrategia de 

Fortalecimiento de Capacidades y las 

solicitudes que llegan por la plataforma de 
SIVIGILA D.C., finalmente se verificaron las 

quejas que van llegando por AGILSALUD, 

se descargan y se realiza el envío a los 
colaboradores para realizar el seguimiento 

respectivo. 

 

2.5. Apoyar activamente la socialización a 
todo el personal operativo de la línea de 

intervención que lidera, de los lineamientos 

establecidos en el convenio GSP PSPIC, lo 
cual incluye los documentos que hacen 

parte de los mismos como son fichas 
técnicas, guías, manuales, documentos 

técnicos, planes de acción de las acciones 
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2.6. Documento soporte de la verificación o validación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.7. Informe realizado. 

 

 

 

 

 

2.8. Documento soporte del seguimiento realizado 

 

de vigilancia intensificadas, formatos de 

actas e instructivos de los mismos, entre 
otros. 

 

Junio de 2025: Para el 06 junio de 2025 se 

realizó reunión interna de la Línea de 

Medicamentos Seguros, se verificaron 
listados de asistencias. 

 
Julio de 2025: Para el 29 julio de 2025 se 

realizó reunión interna de la Línea de 
Medicamentos Seguros, se verificaron 

listados de asistencias. 

 

2.6. Verificación y validación de la 
Información consignada de manera 

mensual en los diferentes sistemas de 

información (SIVIGILA D.C y sus módulos, 
aplicativos y bases de datos, incluyendo 

espacios libres de humo), así como atender 

la convocatoria de la SDS para ajustes de 
inconsistencias definitivas en los 

aplicativos. 

 

Junio de 2025: Se verificó que se 
atendieron 24 solicitudes del SIVIGILA D.C. 

de las cuales se identificaron 3 no 

efectivas. Se revisaron 73 actas con 
respecto a los hallazgos encontrados en 

digitación con el equipo SISVEA. 

 
Julio de 2025: Se verificó que se atendieron 
24 solicitudes del SIVIGILA D.C. de las 

cuales se identificaron 2 no efectivas. Se 
revisaron 89 actas con respecto a los 

hallazgos encontrados en digitación con el 

equipo SISVEA. 

 

 

2.7. Para la línea de CASB se deberá 
realizar informe cada tres meses vigencia 

año de las acciones de inspección, 

vigilancia y control a los establecimientos 
educativos Distritales en formato 

establecido, el cual se encuentra en 

vigilancia de la salud 

ambiental/instrumentos de captación de 

información/línea de CASB. 

 

No aplica para la Línea de Medicamentos 
Seguros. 

 

 

2.8. Hacer seguimiento mensual a la 

ejecución de la vigilancia intensificada, la 

epidemiológica ambiental y, para el caso de 
la línea de seguridad química, de las 

acciones para la vigilancia de las 
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2.9. Documento soporte del seguimiento realizado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

intoxicaciones con sustancias químicas, 

evento 365. 

 

Junio de 2025: Se verifica acta de reunión 
con el equipo de vigilancia, con respecto a 

los productos generales de la Vigilancia del 

día 16 de julio de 2025, se verifican los 
listados de asistencias. 

 
2.9. Realizar seguimiento en campo a las 

actividades adelantadas en vigilancia 
rutinaria e intensificada por el equipo 

operativo, este seguimiento debe 
corresponder a 40 horas mes por líder y no 

incluye la línea de Cambio Climático. Las 

40 horas incluyen la realimentación al 
equipo operativo, donde el 

acompañamiento debe priorizar talento 

humano nuevo o con dificultades en la 
ejecución de las actividades. Para el caso 

de la línea ARREM dentro de esas 40 horas 
las subredes Centro Oriente, Norte y Sur 

Occidente podrá disponer máximo de 28 

horas mensuales y la subred Sur de 12 
horas para la retroalimentación de la 

información reportada por los equipos de 
trabajo en las diferentes matrices de la 

información y de los avances de los 

informes y demás productos que se 
desarrollan en los techos fijos de los 

perfiles profesionales y especializados 
tanto locales como Distritales. 

 

Junio de 2025: Para el periodo de 
seguimiento los lideres operativos no 

realizaron las actividades descritas de 
seguimiento en campo, identificando para 

las lideres: 

 

Ingrid Numpáque: 

9 seguimientos a Droguerías 

1 seguimiento a Operativos 

 

Jessica Socha: 

3 seguimientos a Droguerías 

1 seguimiento a Ópticas 

1 seguimiento a Establecimientos no 

farmacéuticos 

1 seguimiento a Peritajes 

 
Julio de 2025: Para el periodo de 
seguimiento los lideres operativos no 

realizaron las actividades descritas de 
seguimiento en campo, identificando para 

las lideres: 

 

Ingrid Numpáque: 

8 seguimientos a Droguerías 
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2.10. Documento soporte del seguimiento realizado. 

 

 

 

 

 

2.11. Acta de planeación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 seguimiento a Ópticas 

 

Jessica Socha: 

3 seguimientos a Droguerías 

1 seguimiento a Distribuidores de 
Cosméticos 

1 seguimiento a Pañaleras 

1 seguimiento a Droguerías con arqueo de 

medicamentos de control especial 

 

 

2.10. Para la línea de cambio climático, el 

seguimiento a los productos corresponderá 
a 40 horas mes. Cuando se desarrolle la 

aplicación de encuestas se destinará 15 

horas para seguimiento en campo y el 
restante para los demás productos 

definidos en la línea.  

 

No aplica para la Línea de Medicamentos 
Seguros. 

 

 

2.11. Participar activamente en la 

planeación de establecimientos de alta 

complejidad de acuerdo con el numeral 4. 
Aspectos generales para tener en cuenta, 

literales i y j. 

 

Junio de 2025: Para el 04 al 31 de 

diciembre de 2024, se presentó ausencia 
de las actividades realizadas por la 

Liderazgo Técnico para la Línea de 
Medicamentos Seguros. 

 

Junio de 2025: Se verifica acta de reunión 

del día 03 de junio de 2025, se realizado 

análisis de riesgo de los establecimientos, 
se identificaron los perfiles de los 

colaboradores, formatos e instrumentos 

para la intervención y procesos de 
articulación, se identificó 31 

conglomerados para el mes de junio de 
2025 

 

Julio de 2025: Se verifica acta de reunión 

del día 03 de junio de 2025, se realizado 

análisis de riesgo de los establecimientos, 
se identificaron los perfiles de los 

colaboradores, formatos e instrumentos 

para la intervención y procesos de 
articulación, se identificó 39 

conglomerados para el mes de junio de 
2025. 

 

 

2.12. Articular las acciones de 

aseguramiento de cadenas productivas 
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2.12. Actas de reunión, bases drive, seguimiento a 

establecimientos canalizados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3.1. Presentaciones y documentos técnicos, actas, 

listados de asistencias. 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

3.2. Documento con su respectiva revisión, 
observaciones y ajustes. 

 
 

 

 
 

 

 

con los equipos de fortalecimiento de la 

estrategia de autorregulación. 
Adicionalmente, informar a los equipos de 

autorregulación el talento humano que 

ingresa para inducción en la estrategia. 

 

Junio de 2025: Para el 06 junio de 2025 se 
realizó reunión interna de la Línea de 

Medicamentos Seguros, se verificaron 
listados de asistencias. Se revisó la matriz 

de programación física y presupuestal, así 

mismo, se verificó que, para el mes de junio 
de 2025, se envió archivo con actividades 

a desarrollar el día 25 de mayo de 2025 los 

colaboradores de la Línea de 
Medicamentos Seguros. 

 

Julio de 2025: Para el 29 julio de 2025 se 

realizó reunión interna de la Línea de 
Medicamentos Seguros, se verificaron 

listados de asistencias. Se revisó la matriz 

de programación física y presupuestal, así 
mismo, se verificó que, para el mes de junio 

de 2025, se envió archivo con actividades 

a desarrollar el día 01 de julio de 2025 los 
colaboradores de la Línea de 

Medicamentos Seguros. 

 

 

Producto: 

3. Gestión y generación del 
conocimiento 

 
3.1. Preparar y organizar información y 
presentaciones, participar en las unidades 

de análisis convocadas u otros espacios 
por la SDS. 

 

Julio de 2025: Para el 29 de julio de 2025, 

se verificó una reunión frente a las 

claridades al Grupo LAFAM por la Línea de 
Medicamentos Seguros, dándoles 

claridades a los usuarios frente al 

cumplimiento de las exigencias frente a los 
registros sanitarios de los dispositivos 

médicos y se dieron respuesta a las 
preguntas generadas 

 
 

3.2. Para la línea de aire, ruido y radiación 

electromagnética deberá realizar la 
revisión, observaciones y ajustes a los 

documentos generados por la línea, previo 

a la entrega a la SDS en los tiempos 
establecidos. 

 

No aplica para la Línea de Medicamentos 

Seguros. 
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3.3. Documentos elaborados, Correo electrónico con 

los archivos adjuntos en shape y en PDF. 

 
- Documentos y demás archivos que soporten 
el avance.  
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
3.4. Correo electrónico con los archivos adjuntos en 

shape y en pdf. 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
3.5. Boletín elaborado. 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

4.1. Documentos, presentaciones, actas de reunión, 
listados de asistencia. 

 
 

 

 
 

 

 

3.3. Para la línea de cambio climático 
deberán aportar técnicamente en los 

documentos, indicadores y boletines, que 
permita optimizar la calidad de la 

información de las actividades y productos 

de Gestión de la salud ambiental. 

 
- Adicional a lo anterior, aportara 
en el diseño e Implementación de 
estrategias de adaptación mediante el 
procesamiento de bases y elaboración de 
Mapas temáticos de acuerdo con lo 
definido en la ficha técnica de la línea de 
cambio climático. 
 

No aplica para la Línea de Medicamentos 

Seguros. 

 

3.4. Para la línea de Eventos Transmisibles 

de Origen Zoonótico, se deberá enviar con 
periodicidad trimestral año calendario, la 

información requerida por la Secretaría 

Distrital de Salud para elaborar los mapas 
de georreferenciación de las 

intervenciones de manejo integral de 
vectores en exteriores mostrando los 

polígonos intervenidos. 

 

No aplica para la Línea de Medicamentos 

Seguros. 

 

3.5. Elaborar el boletín anual, (año 
calendario), de acuerdo con la estructura 

establecida por la SDS, el cual se debe 

remitir por oficio, durante el mes de febrero 
2025. Lo anterior excluye a las líneas de 

aire, ruido y radiación electromagnética y 
cambio climático, considerando que tienen 

boletines específicos. La estructura del 

boletín se encuentra en 
VSA/Anexos/VSA/estructura boletín. 

 
No aplica para el periodo de seguimiento. 

 

Producto 

 

4. Coordinación intrainstitucional, 

intersectorial e interinstitucional. 

 
4.1. Participar en los espacios donde se 

posicionen temas de salud ambiental, 
realizando el seguimiento a los acuerdos y 

compromisos establecidos. 

 

Para el periodo de seguimiento no se 

identificaron espacios relacionados a 
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temas de salud ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASPECTOS GENERALES 

 

CODI

GO 

INTER
VENC

IÓN 

NOMBRE DE LA 

INTERVENCIÓN 
 

 

 
Criterios y medios de verificación 

C

U
M

P
L

E 

N

O 

C
U

M
P

L

E 

OBSERVACIONES 

(Se debe reportar cada uno de los meses 

verificados y a su interior discriminado de 
acuerdo al nivel de operación (localidad-

subred- distrito)) 

Sin 

códi
go 

de 
inter

venci

ón 

Seguimiento a 

resultados de 

laboratorio 
emitidos por el 

Laboratorio de 
Salud Pública de la 

Secretaría Distrital 

de Salud de 
Bogotá 

Verificar envío de correo electrónico por la línea de 

Medicamentos Seguros de la Subred a la Referencia de la 
Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, con anticipación 

(hasta ocho (8) días antes de entregar las muestras), en el 
caso de posibles dificultades en la consecución de las 

muestras con el fin de realizar los ajustes necesarios. 

 
Verificar la oportuna Notificación de Resultados de 

Laboratorio a través del Acta TM03 y copia del resultado 
de los análisis del Laboratorio de Salud Pública de la 

Secretaría Distrital de Salud de Bogotá al establecimiento 

que aportó la muestra, en un tiempo no mayor a 15 días a 
partir de la firma del informe de resultados. 

 

Verificar la toma de medida sanitaria decomiso en el caso 
que el resultado de laboratorio sea No Cumple. 

 
Verificar la radicación en SIIAS del acta de decomiso junto 

con el resultado del análisis con el fin de iniciar la 

investigación administrativa. 

X  

Se verificó que, durante el periodo ejecutado 

del periodo ejecutado del mes de junio de 2025 
para la línea de Medicamentos Seguros, se 

evidenció entrega de resultados de laboratorio 
emitidos por el Laboratorio de Salud Pública 

de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá 

por el correo electrónico de 16 notificaciones. 

Sin 
códi

go 

de 
inter

Seguimiento a 

aplicación de 
medidas sanitarias 

de seguridad 

Verificar la utilización y correcto diligenciamiento de Actas 

de medida sanitaria de seguridad a establecimiento y/o 

productos: 
MH06 Aplicación de medidas sanitarias, 

MH08 Levantamiento de medidas sanitarias, 
MH01 Congelación, 

X  

Se verificó la remisión de (74) actas con 

concepto desfavorable para inicio proceso 

sancionatorio en Secretaría Distrital de Salud. 
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CODI
GO 

INTER
VENC

IÓN 

NOMBRE DE LA 

INTERVENCIÓN 
 

 

 
Criterios y medios de verificación 

C

U
M

P

L
E 

N
O 

C
U

M

P
L

E 

OBSERVACIONES 

(Se debe reportar cada uno de los meses 

verificados y a su interior discriminado de 
acuerdo al nivel de operación (localidad-

subred- distrito)) 

venci

ón 

MH02 Decomiso, 

MH07 Levantamiento congelación. 
 

Oficios remisorios para inicio de proceso sancionatorio. 

 
Verificación de los cuartos de custodia de los productos 

decomisados, los cuales deben garantizar condiciones de 
seguridad, almacenamiento (espacio adecuado), identidad 

(verificar de cual establecimiento procede el decomiso, a 

cuál acta corresponde, fecha en que se impuso la medida 
sanitaria), preservación (verificar registros de temperatura 

y humedad mediante termohigrómetro calibrado). 

Sin 
códi

go 
de 

inter

venci
ón 

Seguimiento a 
Procesos 

sancionatorios 
 

Envío a la Subdirección de Vigilancia en Salud Pública la 
documentación correspondiente con la información 

completa y diligenciada en un periodo no mayor a 30 días 
calendario. 

X  

Se verificó la remisión de (74) actas con 

concepto desfavorable para inicio proceso 
sancionatorio en Secretaría Distrital de Salud, 

se evidenció que se realizó cargue de acuerdo 

a los tiempos establecidos. 

Sin 

códi
go 

de 
inter

venci

ón 

Seguimiento a 

alertas y reportes 
que genera el 

Instituto Nacional 
de Vigilancia de 

Medicamentos y 

Alimentos, INVIMA 

Envió del líder operativo del listado mensual de productos 

reportados en las Alertas Sanitarias del INVIMA 
correspondiente a los dos últimos meses a los 

colaboradores que ejecutan las actividades de IVC de la 
línea de Medicamentos Seguros. 

 

Evidencia de la búsqueda en acta de Inspección Vigilancia 
y Control. 

Matriz de búsqueda enviada a Secretaría Distrital de Salud 

(mensual) y al INVIMA (bimensual) 

X  

Se verificó envió de correo electrónico 

correspondiente a búsqueda de las alertas 
sanitarias durante el periodo ejecutado del 

periodo ejecutado 17 de octubre al 01 de 

diciembre de 2024 para las localidades de 
Usaquén, Teusaquillo y Suba. 

Sin 

códi

go 
de 

inter
venci

ón 

Seguimiento a 

diligenciamiento 

de notas 
obligatorias 

Verificación en las Acta de Inspección Vigilancia y Control 

higiénico sanitaria del diligenciamiento de la nota “Se 
buscaron, pero no se encontraron los productos 

homeopáticos comercializados como potenciadores 
sexuales” 

X  
Se verificó el diligenciamiento en las actas de 
IVC de la leyenda relacionada con 

potenciadores sexuales. 
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CODI
GO 

INTER
VENC

IÓN 

NOMBRE DE LA 

INTERVENCIÓN 
 

 

 
Criterios y medios de verificación 

C

U
M

P

L
E 

N
O 

C
U

M

P
L

E 

OBSERVACIONES 

(Se debe reportar cada uno de los meses 

verificados y a su interior discriminado de 
acuerdo al nivel de operación (localidad-

subred- distrito)) 

Sin 

códi

go 
de 

inter

venci
ón 

Seguimiento a 

establecimientos 

que manejen 
Medicamentos de 

Control Especial y 

Monopolio del 
Estado 

 

Verificación de la recepción de los correos electrónicos de 
cada uno de los establecimientos MECE en el correo de la 

línea de Medicamentos Seguros de la Subred, el número 

de correos recepcionados debe ser igual con el censo de 
estos establecimientos en SIVIGILA. 

 
 

X  

Se verificó correo de envío reportando 

establecimientos MECE para el mes de junio 

con 144 establecimientos y para el mes de julio 
con 130 establecimientos reportados. 

Sin 

códi
go 

de 

inter
venci

ón 

Seguimiento a 
atención a 

peticiones, quejas, 
reclamos y 

solicitudes de la 

comunidad. 

Verificación del envío de las respuestas a través del 
AGILSALUD de cada uno de los líderes operativos y a 

través del correo electrónico de la línea de Medicamentos 

Seguros a los apoyos administrativos de la Subred dentro 
de los tiempos definidos. 

X  

 

Se verificó la asignación de solicitudes a los 
funcionarios de la línea de Medicamentos 

Seguros para dar respuestas a las peticiones 

y solicitudes correspondientes. 
 

 

 

2. SEGUIMIENTO DESFAVORABLES 

 

Periodo 

Código 

Interven
ción 

Intervención 
Locali

dad 

Número 

radicado 

Fecha 

radicada 

Número  

acta IVC 
ID Hallazgo 

Junio 

2025 
65 

Visitas de IVC a farmacias 

droguerías y/o droguerías incluidas 

las que contratan servicio con 
instituciones prestadoras de 

servicios de salud 

Chapi

nero 
198378 4/07/2025 

MS05N0

23097 
344115 Sin Hallazgo 

Junio 

2025 
65 

Visitas de IVC a farmacias 
droguerías y/o droguerías incluidas 

las que contratan servicio con 
instituciones prestadoras de 

servicios de salud 

Teusa

quillo 
197678 20/06/2025 

MS05N0

23311 
344434 Sin Hallazgo 

Junio 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias 
droguerías y/o droguerías incluidas 

las que contratan servicio con 

instituciones prestadoras de 
servicios de salud 

Chapi
nero 

198381 4/07/2025 
MS05N0
23498 

344748 Sin Hallazgo 

Junio 

2025 
79 Visitas de IVC a tiendas naturistas 

Teusa

quillo 
198374 4/07/2025 

MS07N0

03512 
345436 Sin Hallazgo 

Junio 

2025 
65 

Visitas de IVC a farmacias 

droguerías y/o droguerías incluidas 

las que contratan servicio con 
instituciones prestadoras de 

servicios de salud 

Chapi

nero 
197747 24/06/2025 

MS05N0

23482 
345558 

Incongruencia en el 

registro respecto al 

ítem 3.10, donde se 
califica como “Cumple” 

el criterio de áreas 
independientes, 

diferenciadas y 

señalizadas, sin 
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Periodo 

Código 

Interven

ción 

Intervención 
Locali

dad 
Número 
radicado 

Fecha 
radicada 

Número  
acta IVC 

ID Hallazgo 

embargo, en los 
hallazgos se registró 

que no se evidencian 

áreas independientes 
ni separadas del área 

de almacenamiento de 
medicamentos y 

dispositivos médicos, 

lo que contradice la 
calificación otorgada. 

Junio 

2025 
65 

Visitas de IVC a farmacias 

droguerías y/o droguerías incluidas 
las que contratan servicio con 

instituciones prestadoras de 
servicios de salud 

Chapi

nero 
197658 19/06/2025 

MS05N0

23328 
347158 Sin Hallazgo 

Junio 

2025 
81 

Visita de IVC a Ópticas sin 

consultorio, Óptica con consultorio, 
Taller óptico y/o y 

comercializadores de dispositivos 

médicos sobre medida para la 
salud visual y ocular 

Teusa

quillo 
198579 9/07/2025 

MS09N0

10522 
380358 Sin Hallazgo 

Junio 

2025 
81 

Visita de IVC a Ópticas sin 
consultorio, Óptica con consultorio, 

Taller óptico y/o y 

comercializadores de dispositivos 
médicos sobre medida para la 

salud visual y ocular 

Suba 198561 9/07/2025 
MS09N0

10527 
380560 

Error en la digitación 

tipo del documento del 
representante legal, en 

el acta se encuentra 

como CC, sin embargo, 
en el SIVIGILA D.C, se 

encuentra se 
encuentra CE. 

Junio 

2025 
81 

Visita de IVC a Ópticas sin 

consultorio, Óptica con consultorio, 
Taller óptico y/o y 

comercializadores de dispositivos 

médicos sobre medida para la 
salud visual y ocular 

Teusa

quillo 
198547 9/07/2025 

MS09N0

10530 
393646 Sin Hallazgo 

Junio 

2025 
81 

Visita de IVC a Ópticas sin 

consultorio, Óptica con consultorio, 
Taller óptico y/o y 

comercializadores de dispositivos 
médicos sobre medida para la 

salud visual y ocular 

Teusa

quillo 
198567 9/07/2025 

MS09N0

10511 
399333 Sin Hallazgo 

Junio 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias 
droguerías y/o droguerías incluidas 

las que contratan servicio con 

instituciones prestadoras de 
servicios de salud 

Chapi
nero 

198380 4/07/2025 
MS05N0
23100 

409302 Sin Hallazgo 

Junio 

2025 
79 Visitas de IVC a tiendas naturistas 

Teusa

quillo 
198551 9/07/2025 

MS07N0

03513 
416392 Sin Hallazgo 

Junio 

2025 
65 

Visitas de IVC a farmacias 

droguerías y/o droguerías incluidas 

las que contratan servicio con 
instituciones prestadoras de 

servicios de salud 

Chapi

nero 
198371 4/07/2025 

MS05N0

23427 
417055 Sin Hallazgo 
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Periodo 

Código 

Interven

ción 

Intervención 
Locali

dad 
Número 
radicado 

Fecha 
radicada 

Número  
acta IVC 

ID Hallazgo 

Junio 

2025 
81 

Visita de IVC a Ópticas sin 
consultorio, Óptica con consultorio, 

Taller óptico y/o y 

comercializadores de dispositivos 
médicos sobre medida para la 

salud visual y ocular 

Teusa

quillo 
198554 9/07/2025 

MS09N0

10521 
428556 Sin Hallazgo 

Junio 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin 
consultorio, Óptica con consultorio, 

Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 

médicos sobre medida para la 

salud visual y ocular 

Suba 198569 9/07/2025 
MS09N0
10420 

463824 Sin Hallazgo 

Junio 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin 

consultorio, Óptica con consultorio, 

Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 

médicos sobre medida para la 
salud visual y ocular 

Chapi
nero 

198383 4/07/2025 
MS09N0
10347 

505117 Sin Hallazgo 

Junio 

2025 
81 

Visita de IVC a Ópticas sin 

consultorio, Óptica con consultorio, 
Taller óptico y/o y 

comercializadores de dispositivos 

médicos sobre medida para la 
salud visual y ocular 

Suba 198565 9/07/2025 
MS09N0

10414 
583029 Sin Hallazgo 

Junio 

2025 
81 

Visita de IVC a Ópticas sin 

consultorio, Óptica con consultorio, 
Taller óptico y/o y 

comercializadores de dispositivos 

médicos sobre medida para la 
salud visual y ocular 

Suba 198562 9/07/2025 
MS09N0

10422 
585073 Sin Hallazgo 

Junio 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias 

droguerías y/o droguerías incluidas 
las que contratan servicio con 

instituciones prestadoras de 
servicios de salud 

Chapi
nero 

198543 9/07/2025 
MS05N0
23426 

626160 Sin Hallazgo 

Junio 

2025 
65 

Visitas de IVC a farmacias 

droguerías y/o droguerías incluidas 
las que contratan servicio con 

instituciones prestadoras de 

servicios de salud 

Chapi

nero 
198544 9/07/2025 

MS05N0

23428 
700948 Sin Hallazgo 

Junio 

2025 
65 

Visitas de IVC a farmacias 

droguerías y/o droguerías incluidas 

las que contratan servicio con 
instituciones prestadoras de 

servicios de salud 

Chapi

nero 
198563 9/07/2025 

MS05N0

23413 
726221 Sin Hallazgo 

Junio 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias 
droguerías y/o droguerías incluidas 

las que contratan servicio con 
instituciones prestadoras de 

servicios de salud 

Chapi
nero 

198030 26/06/2025 
MS05N0
23408 

732868 Sin Hallazgo 

Junio 

2025 
68 

Visitas de IVC a depósitos de 
drogas (Incluye operativos 

logísticos y depósitos que 

Chapi

nero 
198382 4/07/2025 

MS04N0

01459 
752323 Sin Hallazgo 
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Periodo 

Código 

Interven

ción 

Intervención 
Locali

dad 
Número 
radicado 

Fecha 
radicada 

Número  
acta IVC 

ID Hallazgo 

almacenen y/o reenvasen materias 
primas de uso farmacéutico) 

Junio 

2025 
81 

Visita de IVC a Ópticas sin 

consultorio, Óptica con consultorio, 
Taller óptico y/o y 

comercializadores de dispositivos 

médicos sobre medida para la 
salud visual y ocular 

Teusa

quillo 
198553 9/07/2025 

MS09N0

10523 
779818 Sin Hallazgo 

Junio 

2025 
81 

Visita de IVC a Ópticas sin 

consultorio, Óptica con consultorio, 
Taller óptico y/o y 

comercializadores de dispositivos 
médicos sobre medida para la 

salud visual y ocular 

Teusa

quillo 
198545 9/07/2025 

MS09N0

10531 
796626 Sin Hallazgo 

Junio 

2025 
1945 

Visitas de IVC a Distribuidores de 
Suplementos Dietarios y Productos 

Relacionados 

Teusa

quillo 
198508 8/07/2025 

MS12N0

10879 
809822 Sin Hallazgo 

Junio 

2025 
81 

Visita de IVC a Ópticas sin 
consultorio, Óptica con consultorio, 

Taller óptico y/o y 

comercializadores de dispositivos 
médicos sobre medida para la 

salud visual y ocular 

Chapi

nero 
198564 9/07/2025 

MS09N0

10524 
830233 Sin Hallazgo 

Junio 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin 
consultorio, Óptica con consultorio, 

Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 

médicos sobre medida para la 

salud visual y ocular 

Suba 197745 24/06/2025 
MS09N0
10342 

831888 Sin Hallazgo 

Junio 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin 

consultorio, Óptica con consultorio, 

Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 

médicos sobre medida para la 

salud visual y ocular 

Suba 198570 9/07/2025 
MS09N0
10426 

837360 Sin Hallazgo 

Junio 

2025 
65 

Visitas de IVC a farmacias 

droguerías y/o droguerías incluidas 

las que contratan servicio con 
instituciones prestadoras de 

servicios de salud 

Teusa

quillo 
198506 8/07/2025 

MS05N0

23385 
837672 Sin Hallazgo 

Junio 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin 
consultorio, Óptica con consultorio, 

Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 

médicos sobre medida para la 

salud visual y ocular 

Teusa
quillo 

198552 9/07/2025 
MS09N0
10519 

837867 Sin Hallazgo 

Junio 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin 

consultorio, Óptica con consultorio, 

Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 

médicos sobre medida para la 
salud visual y ocular 

Suba 198550 9/07/2025 
MS09N0
10536 

838060 Sin Hallazgo 

Julio 

2025 
65 

Visitas de IVC a farmacias 

droguerías y/o droguerías incluidas 

Chapi

nero 
200167 8/08/2025 

MS05N0

23554 
342521 Sin Hallazgo 
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Periodo 

Código 

Interven

ción 

Intervención 
Locali

dad 
Número 
radicado 

Fecha 
radicada 

Número  
acta IVC 

ID Hallazgo 

las que contratan servicio con 
instituciones prestadoras de 

servicios de salud 

Julio 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias 
droguerías y/o droguerías incluidas 

las que contratan servicio con 

instituciones prestadoras de 
servicios de salud 

Chapi
nero 

199669 4/08/2025 
MS05N0
23240 

342603 Sin Hallazgo 

Julio 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias 

droguerías y/o droguerías incluidas 
las que contratan servicio con 

instituciones prestadoras de 
servicios de salud 

Chapi
nero 

199531 31/07/2025 
MS05N0
23530 

343183 Sin Hallazgo 

Julio 

2025 
65 

Visitas de IVC a farmacias 

droguerías y/o droguerías incluidas 
las que contratan servicio con 

instituciones prestadoras de 

servicios de salud 

Chapi

nero 
200188 8/08/2025 

MS05N0

23540 
344783 Sin Hallazgo 

Julio 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin 

consultorio, Óptica con consultorio, 

Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 

médicos sobre medida para la 
salud visual y ocular 

Teusa
quillo 

200108 8/08/2025 
MS09N0
10760 

393320 Sin Hallazgo 

Julio 

2025 
81 

Visita de IVC a Ópticas sin 

consultorio, Óptica con consultorio, 
Taller óptico y/o y 

comercializadores de dispositivos 

médicos sobre medida para la 
salud visual y ocular 

Teusa

quillo 
198914 17/07/2025 

MS09N0

10550 
441691 Sin Hallazgo 

Julio 

2025 
65 

Visitas de IVC a farmacias 

droguerías y/o droguerías incluidas 
las que contratan servicio con 

instituciones prestadoras de 

servicios de salud 

Chapi

nero 
199547 31/07/2025 

MS05N0

23532 
464794 Sin Hallazgo 

Julio 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin 

consultorio, Óptica con consultorio, 

Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 

médicos sobre medida para la 
salud visual y ocular 

Suba 200158 8/08/2025 
MS09N0
10738 

505177 Sin Hallazgo 

Julio 

2025 
81 

Visita de IVC a Ópticas sin 

consultorio, Óptica con consultorio, 
Taller óptico y/o y 

comercializadores de dispositivos 

médicos sobre medida para la 
salud visual y ocular 

Suba 199561 31/07/2025 
MS09N0

10703 
518527 Sin Hallazgo 

Julio 

2025 
65 

Visitas de IVC a farmacias 

droguerías y/o droguerías incluidas 
las que contratan servicio con 

instituciones prestadoras de 
servicios de salud 

Teusa

quillo 
199668 4/08/2025 

MS05N0

20068 
547465 Sin Hallazgo 

Julio 

2025 
81 

Visita de IVC a Ópticas sin 

consultorio, Óptica con consultorio, 
Suba 200144 8/08/2025 

MS09N0

10712 
551459 Sin Hallazgo 
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Periodo 

Código 

Interven

ción 

Intervención 
Locali

dad 
Número 
radicado 

Fecha 
radicada 

Número  
acta IVC 

ID Hallazgo 

Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 

médicos sobre medida para la 

salud visual y ocular 

Julio 

2025 
71 

Visitas de IVC a distribuidores de 

productos de higiene doméstica, 

absorbentes de higiene personal y 
pañaleras 

Suba 200161 8/08/2025 
MS12N0

11158 
565005 Sin Hallazgo 

Julio 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias 

droguerías y/o droguerías incluidas 
las que contratan servicio con 

instituciones prestadoras de 
servicios de salud 

Suba 199558 31/07/2025 
MS05N0
23579 

577069 Sin Hallazgo 

Julio 

2025 
81 

Visita de IVC a Ópticas sin 

consultorio, Óptica con consultorio, 
Taller óptico y/o y 

comercializadores de dispositivos 

médicos sobre medida para la 
salud visual y ocular 

Chapi

nero 
199658 4/08/2025 

MS09N0

10749 
588074 Sin Hallazgo 

Julio 

2025 
65 

Visitas de IVC a farmacias 

droguerías y/o droguerías incluidas 
las que contratan servicio con 

instituciones prestadoras de 
servicios de salud 

Suba 199197 23/07/2025 
MS05N0

23605 
643119 Sin Hallazgo 

Julio 

2025 
65 

Visitas de IVC a farmacias 

droguerías y/o droguerías incluidas 
las que contratan servicio con 

instituciones prestadoras de 

servicios de salud 

Teusa

quillo 
199667 4/08/2025 

MS05N0

23389 
644809 Sin Hallazgo 

Julio 

2025 
76 

Visitas de IVC a farmacias 

homeopáticas nivel II 

Teusa

quillo 
199566 31/07/2025 

MS06N0

00540 
661619 Sin Hallazgo 

Julio 

2025 
81 

Visita de IVC a Ópticas sin 

consultorio, Óptica con consultorio, 
Taller óptico y/o y 

comercializadores de dispositivos 
médicos sobre medida para la 

salud visual y ocular 

Teusa

quillo 
199398 28/07/2025 

MS09N0

10757 
661780 Sin Hallazgo 

Julio 

2025 
81 

Visita de IVC a Ópticas sin 
consultorio, Óptica con consultorio, 

Taller óptico y/o y 

comercializadores de dispositivos 
médicos sobre medida para la 

salud visual y ocular 

Chapi

nero 
199535 31/07/2025 

MS09N0

10496 
670315 Sin Hallazgo 

Julio 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias 
droguerías y/o droguerías incluidas 

las que contratan servicio con 
instituciones prestadoras de 

servicios de salud 

Chapi
nero 

199529 31/07/2025 
MS05N0
23534 

705303 Sin Hallazgo 

Julio 
2025 

69 
Visitas de IVC a distribuidores de 
cosméticos 

Suba 200176 8/08/2025 
MS12N0
11154 

741233 Sin Hallazgo 

Julio 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin 

consultorio, Óptica con consultorio, 
Taller óptico y/o y 

comercializadores de dispositivos 

Suba 199466 30/07/2025 
MS09N0
10558 

749152 Sin Hallazgo 
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Periodo 

Código 

Interven

ción 

Intervención 
Locali

dad 
Número 
radicado 

Fecha 
radicada 

Número  
acta IVC 

ID Hallazgo 

médicos sobre medida para la 
salud visual y ocular 

Julio 

2025 
73 

Visitas de IVC a droguerías con 

arqueo de medicamentos de 
control especial 

Chapi

nero 
199551 31/07/2025 

MS05N0

23533 
755883 Sin Hallazgo 

Julio 

2025 
81 

Visita de IVC a Ópticas sin 

consultorio, Óptica con consultorio, 
Taller óptico y/o y 

comercializadores de dispositivos 

médicos sobre medida para la 
salud visual y ocular 

Teusa

quillo 
199405 29/07/2025 

MS09N0

10753 
758792 Sin Hallazgo 

Julio 

2025 
81 

Visita de IVC a Ópticas sin 

consultorio, Óptica con consultorio, 
Taller óptico y/o y 

comercializadores de dispositivos 
médicos sobre medida para la 

salud visual y ocular 

Chapi

nero 
199569 31/07/2025 

MS09N0

10562 
785446 Sin Hallazgo 

Julio 

2025 
81 

Visita de IVC a Ópticas sin 
consultorio, Óptica con consultorio, 

Taller óptico y/o y 

comercializadores de dispositivos 
médicos sobre medida para la 

salud visual y ocular 

Suba 199199 23/07/2025 
MS09N0

10685 
787923 Sin Hallazgo 

Julio 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias 
droguerías y/o droguerías incluidas 

las que contratan servicio con 
instituciones prestadoras de 

servicios de salud 

Teusa
quillo 

200131 8/08/2025 
MS05N0
23642 

791939 Sin Hallazgo 

Julio 
2025 

65 

Visitas de IVC a farmacias 
droguerías y/o droguerías incluidas 

las que contratan servicio con 

instituciones prestadoras de 
servicios de salud 

Chapi
nero 

200090 8/08/2025 
MS05N0
23539 

802523 Sin Hallazgo 

Julio 

2025 
65 

Visitas de IVC a farmacias 

droguerías y/o droguerías incluidas 
las que contratan servicio con 

instituciones prestadoras de 

servicios de salud 

Chapi

nero 
200184 8/08/2025 

MS05N0

23542 
814039 Sin Hallazgo 

Julio 

2025 
69 

Visitas de IVC a distribuidores de 

cosméticos 
Suba 200164 8/08/2025 

MS12N0

11157 
826243 Sin Hallazgo 

Julio 

2025 
81 

Visita de IVC a Ópticas sin 
consultorio, Óptica con consultorio, 

Taller óptico y/o y 

comercializadores de dispositivos 
médicos sobre medida para la 

salud visual y ocular 

Suba 199396 28/07/2025 
MS09N0

10700 
830784 Sin Hallazgo 

Julio 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin 
consultorio, Óptica con consultorio, 

Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 

médicos sobre medida para la 

salud visual y ocular 

Suba 200154 8/08/2025 
MS09N0
10711 

832533 Sin Hallazgo 

Julio 

2025 
81 

Visita de IVC a Ópticas sin 

consultorio, Óptica con consultorio, 
Suba 200156 8/08/2025 

MS09N0

10737 
834528 Sin Hallazgo 
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Periodo 

Código 

Interven

ción 

Intervención 
Locali

dad 
Número 
radicado 

Fecha 
radicada 

Número  
acta IVC 

ID Hallazgo 

Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 

médicos sobre medida para la 

salud visual y ocular 

Julio 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin 

consultorio, Óptica con consultorio, 

Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 

médicos sobre medida para la 
salud visual y ocular 

Suba 199200 23/07/2025 
MS09N0
10686 

839010 Sin Hallazgo 

Julio 

2025 
81 

Visita de IVC a Ópticas sin 

consultorio, Óptica con consultorio, 
Taller óptico y/o y 

comercializadores de dispositivos 

médicos sobre medida para la 
salud visual y ocular 

Suba 199198 23/07/2025 
MS09N0

10687 
839012 Sin Hallazgo 

Julio 

2025 
79 Visitas de IVC a tiendas naturistas 

Chapi

nero 
199662 4/08/2025 

MS07N0

03651 
839552 Sin Hallazgo 

Julio 
2025 

1945 

Visitas de IVC a Distribuidores de 

Suplementos Dietarios y Productos 

Relacionados 

Chapi
nero 

199663 4/08/2025 
MS12N0
11137 

839564 Sin Hallazgo 

Julio 
2025 

81 

Visita de IVC a Ópticas sin 

consultorio, Óptica con consultorio, 

Taller óptico y/o y 
comercializadores de dispositivos 

médicos sobre medida para la 
salud visual y ocular 

Suba 199564 31/07/2025 
MS09N0
10713 

839630 Sin Hallazgo 

Julio 

2025 
81 

Visita de IVC a Ópticas sin 

consultorio, Óptica con consultorio, 
Taller óptico y/o y 

comercializadores de dispositivos 

médicos sobre medida para la 
salud visual y ocular 

Suba 199554 31/07/2025 
MS09N0

10715 
839640 Sin Hallazgo 

 
 

PARTICIPARON EN EL SEGUIMIENTO 

No 
NOMBRES Y 

APELLIDOS 
CARGO ENTIDAD 

1 
Ingrid Johana Numpaque 

Manrique 

Líder Operativo Línea de 

Medicamentos Seguros 

Subred Integrada de Servicios de Salud 

Norte E.S.E. 

2 Jessica Lizeth Socha Ibáñez 
Líder Operativo Línea de 

Medicamentos Seguros 

Subred Integrada de Servicios de Salud 

Norte E.S.E. 

3 
Andrés Felipe López 

Rodríguez 
Equipo de Apoyo a la Supervisión Secretaría Distrital de Salud 
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No 
NOMBRES Y 

APELLIDOS 
CARGO ENTIDAD 

4    

5    

6    

7    

8    

9    

 

Nota: en el acta de cierre del seguimiento al convenio interadministrativo PSPIC, se adjunta en medio magnético las listas de 

chequeo por entornos y/o procesos transversales, por cada uno de los productos/intervenciones objeto de seguimiento 

revisadas por el equipo de apoyo a la supervisión. 

 


